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1\HNISTERlO DE COMERCIOMINISTERIO DE TRABAJO

Resolución de la Delegación General del lnstitu to Na
donal de Previsión en el concurso libre de méritos
convocado para proveer e'n propiedad plazas de Fa
cultativos en la Residencia Sanitaria de la Seguridad
Sodal QNUo~stra Señora del Pino», de Las Palmas d"
Gran Canaria,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Besol ución de la Delegación Provincial dI' San ta C¡"UZ

de Tenerife por la que se autoriza e: establecimiento
dfO! la instalación eléctrica que Se cita (referencia·
SE 761109)'.

Resolución de la Delegacíón Provincial de Terud por
'la. que se .autoriza el establecimiento de la instala

ción eléctrica que se cita.
Resolución de, la Delegación Provincial de Zaragoza

referente a la autorización, declaración de utilidad
pública en concreto y aprobación del proyecto do
0¡pcución de instalación eléctrica de alta tensión,
Linea subterránea a 13,2 KV., acometida a la E. T.
Ambulatorio de la Seguridad Social ,<San Antonjo~,

dí' Tarazona. fA- T. 120/76.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Roa] Decreto 586/1977. de 4 de mArzo, por el que be
acuerdan actuaciones agrarias en la zona de orde
nación de explotaciones de Tarancón {Cuenca}.

Real Decreto 587/1977, de 4 de marzo, por el que se
acuerdan actuaciones agrariaS en la zona de orde
nación de explotaciones de CuéIlar !Segovial.

Circular de la Dirección General de la Producción
Agraria por la que se desarrolla la Orden sobre apli
cación de subvenciones a la reconversión de planta
ciones. de agrios do la campaña de plantación.
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Orden de 24 do febrero .de 1977 por la que se prOfToga
d periodo de vigenc!a del r~gimen de ~!áfico de
perfeccionamiento activo autorIzado a la hrma ~LH

minación y Derivados, S. A.~.

Orden de 7 de marzo de. 1977 por la que se amplia ('1
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a .. Industrias del Ubierna, S. A,», por Orden
de 13 de febrero de 1973, en el sentido de il)cluir la
importación de nuevo tipo de alambre de acero.

Resolución de la Din~cción General de Exportación por
la que se acuerda la convocatoria de un concurso
para otorgar 13 becas individuales de estudios en el
extranjero para la formación profesional de titulados
superiores en materia de comerCio internacional.

MINISTERIO DF INFORMACION y TURISMO

Orden de 20 di: eOt)ro de 1977 por la que se concede
el titulo de ·,Centro no oficial de Enseñanzas Turís
ticas leg:ahnente reconocido» a la ~Escuela de Turis
mo del Valh:,s"

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 26 de fübrel"O dI; 1977 por la qlte este Minis
terio aVoca para si la competencia para aprobar los
proyectos de urbanización del polígono oRiu Clar",
d(' Tarragona.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial dE!' VilÍencia
referente a la oposIción libre para provi~:;ión de una
plaza de Ingeniero Técnico Industrial, Jefe de Ta
llC'r de Maquinaria de la Sección de Vías y Obras
Provinciales,

~A<:'lN.\
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1. Disposiciones generales

La Ley Sindical, de diecisiete de febrero de mil novecientqs
sptenta y uno, regula en el título 11 las diversas variedade¡:;
del asociacionismo prDfesional, tanto el de carácter pJ'eferente
m-ente institucional como el de promoción voluntaria.

La citada ordenación legal, llevada a cabo en desarrollo de
la Declaración XIII del Fuero del Trabajo, no parece la única
interpretación válida que permite dicha Ley Fundamental, que
posibilita otras más congruentes con las exigenCias actuales 'Y
la deseable expansión de las asociacione.., profesionales de ba.-'€
Voluntaria.

En consecuenCia, se estima Uegadoel momento de proceder
a la reforma de la Ley Sindical en este importante extremo,
con toda la extensión y flexibilidad permiUdas por el marco
institucional, Esta reforma habrá de orientarse a la protección
legal de la libertad de asociación síndical de los tl"abajadores
y empresarios para la defe1!sa de sus: intereses peculiares, sin
otros limites funcionales que los inherentes a .la naturaleza pro
fesional de sus fines estatutarios y al deber de acatamiento de
la legalidad; todo ello en el ejercicio de las libertades propias
de una sociedad democrittica y teniendo en cuenta los convenios
internadonaI<9S, especialmente los convenios numeras ochenta
y siete y noventa y ocho de la Organización Internacional del
Trabajo, así como el Pacto internacional de derechos económi
cos, sociales y culturales recientemente firmado por el Gobierno
~spañol.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por la:'!
Cortes Españolas, vengo en sancionar,

Articulo primero.

UHO. Los trabajadores y los empl"esaJ"Íos podrán constituir
en cada rama de actividad, a escala territorial o nacional, las
asociaciones profesionales que estím0n cünverlientes para la
defensa de sus intereses respecllvos

En la presente Ley, la r~ferencia él. 10s "tn'lbajadores" com
prende también, conjunta o separadanwnte, a los .. técnicos...

LEY 19/1977, de 1 de abril. sobre regulación
¡(e! tlerecho de asoci.ación sindical.
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JEFATURA DEL ESTADO Dos A los I'kctos dp esta Ley. se entiende por rama de
actividad el ámbito de acluación económica, la profesión u otro
concepto análogo que los trnbajapores o los empl'8sarios deter
minen en los estatutos.

Tres. Las aSQciuciolles m,~ncionadas en el aparhldo núme
ro uno pslablecenin sus prupios estatutos, se gobl'rn'c:1ri..n con
plena autonomia y gozaran de protección legal para garan·
tizar su independt1ncia n:spt'cto de la. Administración Pública,
así como contra todo <'Jet,o dI.' injorencia de unas respect.o de las
otr<4s.

CUi;\t1'(). Las normas esüüutarias contendrán, al menos, la de
nominación de la asociación, ámbito territorial y profesional,
órganos de representación, gobierno y administnlCión, recursos
económicos y sist81na de admisión de miembros, y ]"ogularán su
funcionamiento d(·~ acuenio COll principios denlocrático6.

Articulo segtÍ.-ndo.

VilO, Los trabajRdores y los empresarios tendn'tn derecho a
afilial"Se a las referidas as<)Ciadones, con la sola condición de
observ.ar los eslatutos de las mismas

Dos, Los trabajaduros y 10$ ('mpresarios gO:Ulrán de protec·
ción legal contra todo acto de discriminación tendente a me
noscabar la Ubortadsindical (!ll relación con su empleo o
función,

ArtIculo tercero

Las asociaciones constituidas al amparo do la pn·sente Ley
deberan deposiwr sus ostatuto~ pn la oficina pública establecida
al efecto. Adquirirán personalidad juridica'y plena capacidad
de obrar transcurridos v{'Ínte días desde el depósito de los
p-s1alutos, salvo que dent.ro de dicho plazo se inste do" la auto
ridad judicial competente la declaración de no ser conformes a
derecho. La autoridad judicial dictará la resolución definitiva
que proceda,

Articulo cuarto

Las asociaciones pl'ofc;sionales podrán constituil" FpdC'raciones
y Confederaciones, con los requisitos y efectos previstos en d
articulo tercero, así como afiliarse a las de igual carácter que
se hallen constituidas.
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Articulo qc;iilto

Las org¡:nizflcioDes a que se rdipre la presente Ley ,sólo po
drán ser suspendidas o disuelta::; wediant.c rosolución del órga
no judicial basfcda en la realización de las actividades düter
minantos de la ilicitud o en otras Ci:H,';<lS previstas en las leyes
o en los estatutos,

Las orgnnj¿a(junes de trabajadol'l's y empresarios podnln
participar en los Organismos do consnlta YOülaborución en los
ambitos sectorid y territoriaL

someterse a los pre;;eptos de la. Ley de trece de febrero de
mil novecientos setenta y cuatro.

En su virtud, y de conformidad con la. Ley aprobada por
las Cortes ESp8il<:-,las, venLü en sancionar.

Artículo p.rimero.-·Se crea e~ Colegio Oficial de Peritos e
Ingenieros Técnicos Navales como Corpora:ción de derecho Pú
blico, que tendra per&;:;naUdad jurídica propia y plena oapa,.
cidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo segundo-El Colegio Oficial do Peritos e lngeni\:1ros
Técnicoo Navales, que tendrá. ámbito nacional, agrupará a los
citados profesionales y se relacionará con la Administración
a travéS del Ministerio de Industria.

DISPOSICJON ADICIONAl.
DlSPOSICION FINAL

Uno,-,-QaPda excluido de la presente Ley el personal militar.
Dos,-EI ejercicio del derecho de asociación sindical pm- los

funcionarios públicos y por el personal civíl al servicio de la
Administración Milítar se regulará POi' disposiciones especihcas.

Esta Ley entrara en vígoJ;' 'el dia de su pubJicilclón en el
«Boletjn Oficial del Estfldo".

DISPOSICION ADICIONAL

DlSPOSICION FINAL

Uno.~~-E] Gobierno, oídos el Consejo Nacional de Trabajado
res y Técnicos y el Consejo Nacional de Empresarios, dictará las
disposiciones necesarias para el dl'lsarrollo de la presente Ley,
determinándose en ellas las autoridades judiciales, procedimien
tos y plazo para la resolución judicial en relación con lo esta
blecido en los artículos t8rccro' y quinto, así como la publicidad
que deba: tener ei depósito de los estatutos.

Dos,~~Esta Ley entrará. e11 vigor el día Si¡~ujcmt8 a su puh1i
caclón H1 el :,bületín Oficial del Estado'

En el plazo de seis meses la AsoCiación de Peritos El In
gonieros Técnicos Navales elevará al Gobierno para su apro~

badán, si procede, los Estatutos del Colegio.
La vigenCia de los referidos Estatutos quedará sin efecto

una vez que los Ofganos propios de la Corporación ela.boren
y sometan al Gobierno, conforme a la Ley de trece de febrero
de mil novecientos setpnta y cuatro, lbs Estatutos Generales
definitivos.

Dada en Madrid !-\ lino de Hbril de mil j"!Ovcci(,ntc.,-; .sdunta
'i siete,

•
D1SPOSICJON IHANSnOR1A

J li AN CARLOS

Jl;AN CARLOS

DISPOSICION DEROGJ\fOR1A

Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo
establecido en la presente Ley.

Dada en Madrid a uno de abr.ii de míl rwvl'c.íent.os setellta
y síete.

Las f:boci¡· iones sindicales constÜuidH..S al amparo. de la
legislación en vigor que asi lo soliciten quedarán automática
mente acogidas al régimen jurídico de las asociaciones profe
sionales de la presente Ley. previa la adaptadón, en su caso,
'de las normas estatutarias, Bn la forma que se establezca en
las disposici(m_cs de _desarrollo, u;r 21;' l(Ji;', de 1 de abril, sobre aplicación

de sanciones en los casos de' contamúwci6n ma4

rina provocada por vertidos desde buques y aero
naves.

Conscíente la Comunidad Internacional de la necesidad de
evitar el grava problema de la cont:a-minación marina que se
viene agravando en los últimos afias, ha adoptado una serie
de medidas con mTas a resolverlo y entre ellas, por lo que se
rofiere al- vertido de -sustancías y materiales nocivos desde bu~

qncS y aeronaves, que constituyen una importante fuente de
contaminación, los Convenios de Oslo, de quince de febrero de
mil novecientos setenta y dos, aplicable a la zona del Atlántico
Nordeste, y el de Londres de veintinueve de diciembre del mís
mo año de contenido símilar pero aplicable a escala universal,

Espafia es parte de ambos Convenios. que se encuentran vi
gentes en nuestro Ordenamiento Jurídico, al haberse publicado.
el primero, en el "Bol-etín Oficial del Estado.. dal veinticinco
de abril de mil novecientos setenta y cuatro, y el segundo, en
el del diez de noviembre de mil novecientos set.enta y cinco.

Dado que en HállJOS Convenbs se prevé qUe cada parte con
tratante adoptará 8n su territorio las nied1d8s ade.cuadas para
prevenir y sancionar tos actos que violen sus disposiciones, .S6
hace necesario que nuestro pais dé cumplimiento a los com
promisos internacionales contraídos, mediante una disposición
que can rango legal suficiente y sin perjuicio de la aplícación
de las disposiciones penales en vigor o que en lo futuro se
diden establezca un sistema de sancione::; administrativas en
ca.min~das a C0l1S8i;VJr el fin que se persigue.

En su virtud, y -de conformidad con la Lo)' nprobada po. 1,8S
Cortes Espai'iolas, vengo en sancionar:

Articulo primero. -A los efectos de la presente Ley:
Uno. Se entiende IJor ~contaminacíón mrtrina~ la introduc

c:6n por el hombre, diroc_ia o indirectament.e, en el medio rna-
1'100, incluidos tos_estuarios, de sustai1cias, materi.ales o formas
(le energia que puedan constituir un peligro para la salud hu·
mana, perjudicar los recursos turisticos, paisajísticos o bio16
gicos y la vida marina, o re<l.ucir las posibmdades de esparci
miento u obstaculizar otros usos legales de los mares.

Dos. Se entiendE' por «vertido'*' la evacuación deliberada en
el mar de sustancia,:, materIales o cualquier forma de energía,
por medio de -buq\/' G neronaves o desd;) las misH1Ds, con ex
cepción de:

al Las desfarga& que sean resulti:1do a,;"cc~:i/b u cünseCU(ln~

ch de las operaciones normal(Js de los buques o aeronaves y de
sus equipos.

El lJrcsidcllV' de Us el'! 180 Espaúou..s,
TORCUATO FEHNA;-':j)17\¡¡¡:¡\NDA y }JEVIA
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de creación del Co
ingenieros Técnicos

LEY 2011977, del de ubrH,
legio Oficial de Peritos e
Navales.

El PrC;jj¡l('llte dn las Corleg LS¡J''1ÚOJii.~_

TOHCfJATO FERNANDEZ-MmANDA, y l-IEV!A

La ley de trece de febrero de mil novecientos setenta y
ouatro,sübre Colegios Profesionales, estableció el marco .egal
de la integraciófi co.:rporal.iva de los profesionales, declarando
comprendidos en Su ámbito de aplicación, además de los Co
legios Profesionales onumerados en el artículo scg'undo, uno, P.
de la Ley constitutiva de las Cortes, de jos qüe en su dia puedan
resultar inc,uidas en dicho precepto, y de los que no teniendo
carácter sindiral se hallaren constituidos válidamente en el
momento de su promulgación, aquellos que se constituyan de
conformidad con la misma Ley por Titulados Universitarios en
cualquIera de sus grados.

La profesión de Ingeniero TécniUJ Naval, consecuencia en
Sus diversas espeCialidades de la reordenación da las ense
ñanzas técnicps dispuesta' por la Ley de veintinueve de abril
de mil novecientos sebenta y cuatro, tiene su inmediato ante
cedente en _a de Perito Naval, estah~ecida por la Ley de veinte
de julio de mil noveciE>'ntos cincuenta y siete, con la que se
abordó ii1ida.lmente el planteamiento del ::;:onjunto de ]a.sen
señanzas técnicas con vistas al vasto programa' de industria
lización qUG exigía el desarrollo nacionaL

Los Perilo::; El Ingenieros TéclllCOS N.:lvales, a través de la
As-ociación que tienen constituida, han solicitado la creaciórt
de un Colegio Oficial que los integre corporativamen-';e, en
forma análoga a otros profesional-es técnicos del mismo nivel;
petición qUe ha de ser acogida en aplicación del pr:ncípio
de iguakJad allte la Ley y que por referirse a profe"ión, C1.,yas
Q-llSeñanZC1_S s-ú imparoon en EsCuela. UniV(JI'sitaria., habl'á de
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